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ACUERDO DE 8 DE MARZO DE 2016, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA MANIFIESTA SU VOLUNTAD DE ADHESIÓN
AL COMPARTIMENTO FONDO DE LIQUIDEZ AUTONÓMICO DEL FONDO DE
FINANCIACIÓN A COMUNIDADES AUTÓNOMAS,  PREVISTO EN EL REAL DECRETO-
LEY 17/2014, DE 26 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA
DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y ENTIDADES LOCALES Y OTRAS DE
CARÁCTER ECONÓMICO.

La Ley orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad

Financiera, prevé en su disposición adicional primera, que las Comunidades Autónomas

puedan solicitar al Estado el acceso a medidas extraordinarias de apoyo a la liquidez.

En el marco de esta disposición, el Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de

medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y

otras de carácter económico, crea el Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas

estructurándose en los siguientes compartimentos diferenciados: Facilidad Financiera, Fondo

de Liquidez Autonómico, Fondo Social y Fondo en Liquidación para la Financiación de los

Pagos a los Proveedores de Comunidades Autónomas.

Con fecha 28 de julio de 2015, la Comunidad Autónoma de Andalucía solicitó al

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, la adhesión al compartimento Fondo de

Liquidez Autonómico, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del citado Real

Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre y mediante Resolución de la Secretaría de Estado

de Administraciones Públicas de 15 de septiembre de 2015 se acepta la solicitud de adhesión

al compartimento Fondo de Liquidez Autonómico del Fondo de Financiación a Comunidades

Autónomas para 2016.

Conforme a lo establecido en el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para

Asuntos Económicos de fecha 11 de febrero de 2016 la cantidad asignada a la Comunidad

Autónoma de Andalucía para el primer trimestre de 2016 del compartimento Fondo de

Liquidez Autonómico es de 1.247,17 millones euros con la siguiente distribución: 1.078,75

millones de euros destinados a amortizar vencimientos, 55,82 millones de euros para

Nº y año del expte.
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financiar la devolución de las liquidaciones negativas del 2008 y 2009 y 112,60 millones de

euros, que se destinan a financiar el objetivo de déficit de 2016 del 0,3% del PIB regional.

En virtud de cuanto antecede, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.3 del Real

Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las

comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico, el Consejo de

Gobierno, en reunión celebrada el día 8 de marzo de 2016,

ACUERDA

Manifestar su voluntad de adhesión al compartimento de Fondo de Liquidez

Autonómico del Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas, así como el compromiso

de cumplir con lo previsto en el Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de

sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de

carácter económico, en los Acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Financiera, y de la

Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, y en el Programa que resulte de

aplicación, así como lo previsto en cualquier disposición que desarrolle este mecanismo de

financiación.

El Programa para la aplicación del compartimento Fondo de Liquidez Autonómico se

incluye como anexo al presente Acuerdo.

Sevilla, 8 de marzo de 2016

Susana Díaz Pacheco
PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

         María Jesús Montero Cuadrado
CONSEJERA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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